
Título: MEDIDAS PREVENTIVAS TRAS LA EVALUACIONES 

DE RIESGOS PSICOSOCIALES : CODIGO DE CONDUCTA 

UGCs Y/O SERVICIOS 
Nombre: José Luis Hurtado Delgado
Centro/Institución: Hospital U. Reina Sofía de Córdoba y CTTC UPRL 3.3



INTRODUCCION

INTRODUCCION

Una vez realizadas en el centro las evaluaciones de
Riesgos Psicosociales.

Se recomiendan una serie de medidas concretas, en
concreto ante conflictos entre profesionales.

Se necesitan reglas claras.

Situaciones que influyen negativamente en la UGC.
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El SAS dispone de un Protocolo de Prevención y
Actuación en los casos de acoso laboral, sexual
y por razón de sexo u otra discriminación de la
Administración de la Junta de Andalucía.

En el Sistema de Gestión de PRL del SAS se
dispone del procedimiento n. 20 de Actuación
para la Resolución de Conflictos.

Actuación Unidad Técnica Jurídica del
Centro.(Problemas)
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Nueva herramienta que evite dichas situaciones.

Desde la UGC Informa que mantendrá una
tolerancia cero ante cualquier tipo de violencia
laboral.

Garantizando expresamente que sus trabajadores
no sean objeto de conductas no deseadas que
atenten a la dignidad de la persona en un entorno
laboral humillante y discriminatorio.
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Además el Código de Conducta contempla lo siguiente:

Todos los trabajadores de la UGC/o Servicio deberán
utilizar de forma correcta las redes sociales. 

Usar de forma responsable y correcta los medios
y equipos de protección.

Contribuir al cumplimiento de las obligaciones en
en seguridad en el trabajo.

Participar en actividades formativas.

Cuestiones concretas de la UGC/ y/o servicio.
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OBJETIVOS

Dar respuesta a los problemas detectados en las
UGCs en las Evaluaciones de Riesgos Psicosociales.

Manifestar y afianzar los principios y valores que
definen la forma de relacionarse de las personas
que desarrollan su trabajo en la UGC y/o Servicio.

Cumplimiento de las normas de Seguridad Laboral.

Información sobre redes sociales.
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MATERIAL/METODO

Cada UGC y/o Servicio debe de contar con un
Código de conducta adaptado a las circunstancias
del trabajo que deben desarrollar.

A los trabajadores de nueva incorporación entre
otras informaciones se le entregaría el citado
código.

Disponibilidad en tablones de anuncios.
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RESULTADOS

Los trabajadores conozcan desde el principio
de su relación laboral las conductas necesarias
en su UGC y/o Servicio.
Realizar un mejor trabajo en equipo lo que
conllevaría una calidad en la prestación de los
servicios.
Se consigue un entorno laboral más seguro.
Cumplimiento de las normativas vigentes en el
centro con relación a Prevención de Riesgos
Laborales, medio ambiente y cuestiones
formativas y organizativas.
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CONCLUSIONES

El poder contar con un Código de conducta contribuye
a evitar situaciones que puedan derivar en conflictos
entren los intereses de los profesionales y la
organización.

Posibilidad de solución de dichos conflictos antes de
que se produzcan.

Protección del medio ambiente.

Cumplimiento de normas de seguridad en el trabajo

Gestión adecuada de la unidad.
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